
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto retiro de demanda 

 Salida. Sin sentencia. 

Especial de aprehensión de vehículo. 54001400300120210083000 

 

Se atiende la solicitud elevada por la abogada que presentó la solicitud de aprehensión –

doc.008- y en consecuencia, sin haber sido admitida, se accede al retiro conforme a la previsión del 

artículo 92 del c.g.p., 

Archívese.  

No hay cautelas por cancelar.  

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


